
 

 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

   Bogotá, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

     Radicación: 2021-01056 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsano, y el término para ello se encuentra precluído, de 

conformidad con el inciso 4º art. 90 del C. G del P., se RECHAZA la anterior 

demanda.    

 

No se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado ALEJANDRO 

ORTIZ PELAEZ, dado que dentro del presente asunto no se e ha reconocido 

personería jurídica, menos aun se aceptado la cesión a favor de la Fiduciaria 

Central S.A. 

  

 
 NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de 23 de marzo de 2022. 
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Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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